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de la autorización a cumplimentar la que para concesión de
prórrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 177511967,
de 11 de julio.

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-El Director general, P. D.• el

$ubpirector general de la Energ1a, Fernando Gutiérrez Maro.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sevilla.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Alava a instancia de -Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A ... con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para instalar una linea
de transporte de energía eléctrica y .la 'declaración en· concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
19ae sobra autorización de instalaciones eléctricas; .y en>el ca
pUulo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939. -
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Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la .Sec
ción correspondi~nte de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .Hidrceléctrica Ibérica Iberd~ero, S. A.• , la\
transformación a· doble circuito del último· tramo de la línea'
a 138 KV., simple circuito, existente entre la subestación de
San Miguel; de Basauri (Vizcaya) y la de ...Aceros de 11OOio-,
sita en término municipal de Llodio -(AlavaJ, cuya autoriza
ción para su establecimiento fué concedida por Resolución de
la entonces Dirección General tie Industria de fecha 16 de
octubre de 1962.

El citado último tramo afecta solamente a la provinCia de
Alava, discurrirá por el mismo tl;¡lzado que el existente,. y
para su transformación a doble circuito se emplejl.rán los actua
les apoyos, en los que se sustituirán las cabezas de simple cir
cuito por ctras para doble, así como también se ~ustituirá su
actual conductor de cable de cobre de 152 milímetros cuadrados
de se9ción, por otro de aluminio-acero, tipo «H:a.wk., de 281,1
milímetros. exactamente igual que el que se instalará en el nue
vo cLrcuito objeto de esta .autorizaciÓn. Su recorrido se: inicia
en el apoyo número 35 de la línea principal y finaliza en la
citada subestación de .Aceros de Llodjo_. Su longitud es de
2.638 laetros.

La fina'idad de esta transformación será la de asegurar el
suministro de energia a la Empresa ",Aceros de LIodio·.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
t!ftaciortes eléctricas, y en su Reglamento, de aplicación. apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar ea servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma. con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV de! citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre, debiendo solicitarse .la indicada aprobación
en un plazo máximo de cinco .meses. Caso de no ser factible
lo anteriormente expuesto, se procederá por el peticil;mario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22
de julia.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de mayo de 1974.-EI Director general, p~ D_. el

Subdirector general de Energía Eléctrica. Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de l.ndustria en Alava.

RESOLUClON de la' Dirección General de Minas
e Industrias de la Construcción ¡:.or la- que se
acuerda la cancelación de la inscripción núm.ero 1,
relativa a petición del Instituto Geológico y Minero
• '3 España vara declaración de zona de reserva
provisional a favor del Estado, en el área denomi
nada Lucena del Cid-Linares de Mora, comprend~

dad en. las provincias de Caste1l61i 'Y Teruel..

Vistas las circunstancias que concurren en el expedien'te ini·
ciado a petición del Instituto Geológico y Minero de España
para la declaración de una zona de reserva provisional a favor
del Estado, para la exploración e investigación de todos los re
cursos minerales de la sección e), éxcluidos combustibles sóli· <

·"dos. hidrocarburos y minerajes radiacti v-os, correspondiente a
la inscripción número 1 en el Libro-Registro de la Dirección
General de Minas e Industrias de la Construcción, que determi·
na 'el articule 9.", 1 de la Ley de Binas 22/1973, de 21 de julio,
cuya inscripción llevaba implícita el derecho de prioridad sobre
los terrenos francos que aquélla comprendía.

Esta Dirección Gen.eT'll ha resuelto, en aplicación de lo se
ñalado en el artículo B2.de la Levde Minas 2211973 de 21 de
julio, ordenar la cancelación de la· ins::ripc.ión número ~ hecha
pública por Resolución de la Dirección General de Mmas de
5 de noviembre de 1973 (...Boletín Oficial del Estado" del día 17
del mismo mes). por haber procedido a la terminación del
expediente y archivo de sus actuaciones, y, en consecuencia
queda sin ·efe~to la prioridad a favor del Estado que por aquella
inscripción se de·i.araba en la zona denominada Lucena del Cid
Linares de Mora, comprendida en las provincias de CastGIlón
y Teruel y cuya área se delimitaba por el perím~tro de qoor
denadas geográficas siguientes:

Se considera 'como punto de partida el de intersección del
paralelo 400 SO' Norte con el meridiano 20 54' Este.

Desde· el punto de partida. en dirección Este, hasta el pun
to de intersección del paralelo 400 30' Norte con el meridiano
2'" 59' Este.

Desde el punto anterior. en dirección Sur, hasta el punto
de intersección del meridiano 2" 59' Este con el paralelo 400 25'
Norte.

Desde el punte .anterior, en dirección E-ste. hasta el punto de
intersección del paralelo 40" 25' Norte con el meridiano. ao lO'
Este.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la qu~ se· autoriza a -Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero.' S. A ... , la transformación de la li
nea de transporte de energta eléctrica que Be cita
y se declara en concreto la utilidad pública de la
mism<l.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gia OOr la que se autoriza a ~Hf:dr~eléctrica Ibé
rica lberduero, S. A .• el establecm1:U!nto de la .lí-
nea de transporte de energía eléctnca que se cHa
y se declara en concreto la utilidad publica de la
misma.

Visto el expediente incoado en la - Delgación Provincial de
este Ministerio en Vizcaya, a in&tancia de ..Hidroeléc!rica Ibé
rica lberduero, S. A.», con doillicilio en Bilbao. calle Cardenal
Gardoqui número B, solicitando autorización para instalar una
línea de transporte de energía .eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pública dd la misma. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre·
to 2617/1966, sobre autorización da instalaciones eléctricas. y
en el_ .::apitulo lU del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y ~nciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24. de noviembre -de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta. de la
Sección correspondiente -de la misma, ha resuelto: -
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Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.• , el es
tablecimiento de la linea -denominada «Lemoniz-Gatlca ll., que
será aéreá, trifásIca. a la _oonsión de 380 KV., simple circuito.
..duplex»; conductores especiales de aluminio-acero. de 817 mi·
Hmetros cuadrados de sección cada uno. denominado _Plover."
apoyos metálicos, tipo celosía, Con ctucetas dispuestas en ho
rizontal; aislamiento, por medio de cadenas de aisladores; su
longitud total será de 9.830 Kilómetros con origen en la central
nuclear de Lemoniz y, final, en la subastación transformadora
de Gatica.,. de 4001220/138 KV. La potencia máxima. a trans
portar será de 1.334 MW.

Para protegerla de las sobretensi-ones de origen átmosfércio
Se instalarán dos hilos a tiérra, que Berán de acero, de 83,8
milímetros cuadrados de sección cada uno.

La finalidad de esta línea será la· de evacuar la energía que
se produzca con la puesta en servicio del segundo grupo de la
central nuclear de Lemoniz (Vizcaya) a la subestación de Ga
tiea. que será uno da los nudos más importantes <;le la red de
la empresa peticionaria.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados -en la Ley 10/
1986, sobre expropiación forzosa y sanci.Pnes en materia de ins

.tálaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de- octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de 10& trámites que se
sel1alan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20
de octubre, .debiendo solicitarse laindícada aprobación en un
plazo máximo de 'doce meses, Caso de no ser· factible lo an
teriormente expuesto se procederá por. el peticionario de la
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de ju-
lio de 1007. '

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a ·V. S. muchos años.
Mudt:id, ?7 de mayo de 1974.-El Director general, P. D.•

el Subdirector general de Energía Eléctrica Fernando Gutiérrez
Martí. '

Sr. Delegado provincial· del Ministerio ·de Industria de Vizcaya.


